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INFORME DEL CASO N.° 0010-16-TI

"ACUERDO ENTREEL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DEL
ECUADOR YLA FUNDACIÓN CHARLES DARWIN PARA LAS ISLAS

GALÁPAGOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE UNA ESTACIÓN
CIENTÍFICA EN EL ARCHIPIÉLAGO DE GALÁPAGOS"

En virtud del sorteo correspondiente, como juez ponente del presente caso, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 419 de la Constitución de la República y
los artículos 107, 108, 109, 110 numeral 1y 111 numeral 2 de la Ley Orgánica
de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional y de conformidad a lo
establecido en el artículo 82 numeral 1 de la Codificación del Reglamento de
Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, pongo a
consideración del Pleno, de la Corte Constitucional el presente informe:
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Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte
Constitucional.

En virtud del sorteo realizado por el Pleno del Organismo, en sesión ordinaria del
14 de septiembre de 2016, la Secretaría General de la Corte Constitucional remitió
el caso signado con el N.° 0010-16-TI al juez constitucional ponente Francisco
Butiñá Martínez, quien mediante providencia emitida el 14de septiembre de 2016,
avocó conocimiento del presente caso.

II. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS DE LA CORTE
CONSTITUCIONAL

El Pleno de la Corte Constitucional es competente para conocer y emitir el
correspondiente dictamen de conformidad con lo dispuesto en el artículo 438
numeral 1 de la Constitución de la República, el cual manda a este Organismo
emitir dictamen previo y vinculante de constitucionalidad de los tratados
internacionales, previo a su aprobación por parte de la Asamblea Nacional.

Sobre la base de las atribuciones conferidas en el artículo 107 numeral 1 de la
Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional y el artículo
82 numeral 3 de la Codificación del Reglamento de Sustanciación de Procesos de
Competencia de la Corte Constitucional; esta Corte es competente para realizar el
presente control y emitir un dictamen sobre la necesidad o no de aprobación
legislativa del "Acuerdo entre el Gobierno de la República del Ecuador y la
Fundación Charles Darwin para las Islas Galápagos para el Funcionamiento de
una Estación Científica en el Archipiélago de Galápagos".

Respecto a la competencia de esta Corte, para realizar el control de
constitucionalidad respecto al instrumento internacional, es importante
mencionar que de la revisión de dos de los principales instrumentos1 del Derecho
Internacional Público (en adelante DIP)2 esto es, el Estatuto de la Corte

2-

1"Tradicionalmente se ha identificado al artículo 38 del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia como la expresión jurídica de
las distintas fuentes del derecho internacional público. Sin embargo, también se reconoce que el artículo 38 no establece una
jerarquía entre las fuentes ni tiene un carácter exhaustivo". Ismeldis Núñez Peguero, ¿subjetividad internacional de las ONG?,
(México: Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, s.f.). Consulta 29 de septiembre de
2016:
<http://bibliohistorico.juridicas.unam.mx/libros/7/3070/ll.pdf>, 324.
2De acuerdo con la definición tradicional, el Derecho internacional es un conjunto de normas que regulan el comportamiento mutuo
de los Estados, sujetos específicos del Derecho Internacional. Más adelante discutiremos lo que quiere decir que los sujetos del
Derecho internacional son los Estados y si es acertado que únicamente los Estados son sujetos del Derecho internacional. En el
primer tercio del siglo XIX se dio el nombre de 'derecho internacional privado' a las normas que tienen por objeto determinar, en
las relaciones de derecho privado, cuáles son la jurisdicción competente y la ley aplicable cuando esas relaciones jurídicas no se
presentan sometidas a un solo Estado sino vinculadas con dos o más, a causa de que las personas, las cosas o los derechos en
cuestión tienen nacionalidad, domicilio, o sede que dependen de más de un Estado. (...) De esta manera el derecho internacional
apareció ramificado en dos campos: 'el derecho internacional público' y el 'derecho internacional privado', reservando para el
primerolo concernientea las relaciones entre los Estados.



Corte
constitucional
del ecuador

Informe delcaso N.° 0010-16-TI , ,
Página 3 de 9

Internacional de Justicia de 1945 yAa^nvenc^
los Tratados de 1969, dan. cuenta; respectivamenteen sus^artícuÍos343 yl4 de la
visión reduccionista que imperó, hásta^el final de la segunda guerra mundial en la
que se concebía que los Estados eran los únicos sujetos del DIP.

. .Él'Estado se presenta en las relaciones internacionales conviviendo einterrelacionando
,con un conjunto de Estados respecto de los cuales guarda una relación de
independencia, de igualdad, en un sistema descentralizado.

El Estado no depende de ningún otro, ni de cualquier otro sujeto de derecho
internacional. Estas características son manifestación de su soberanía, que, como vimos
es un elemento fundamental el cual le da estructura al derecho internacional.

Gracias ala soberanía puede existir un sistema de estados que conviven yse relacionan
en todos sentidos5. ..--.-••

Sin embargo, con posterioridad a 1945 (culminación de la guerra) el DIP
comienza a incursionar en una nueva ola de fenómenos políticos, económicos y
juridicosydesde los que se revalúa la visión endocéntrica de los sujetos del DIP.
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el presente texto nos centraremos en quienes utilizan el derecho como camino para la
consecución de sus pretensiones, toda vez que los que apelan al uso de la fuerza armada,
por estar precisamente en contravía del principio de no a la guerra, son considerados
como ilegítimos.

(...) De esta forma, así como sucede en el plano local, el derecho es utilizado en la
esfera internacional como herramienta legitimante. Dentro del grupo de actores no
estatales que participan directa o indirectamente del circuito jurídico internacional
encontramos desde comunidades religiosas, pasando por ONG, partidos políticos,
sindicatos, hasta grupos de agremiados, las cadenas internacionales de noticias y
empresas multinacionales.

Estos nuevos sujetos internacionales han usado diversas estrategias, dentro de las cuales
encontramos, entre otras, la presión ejercida a través del carácter consultivo que
disfrutan algunos dentro de organizaciones internacionales, la participación con ocasión
del perfeccionamiento de acuerdos internacionales e inclusive de normas jurídicas
internacionales, o el reconocimiento judicial de demandas o solicitudes, tal como
describiremos más adelante6.

Con lo cual, a pesar que un sector mayoritario de la dogmática todavía se inclina
por la visión reduccionista atinente a que los Estados son los únicos sujetos del
DIP7, existe otra corriente doctrinaria inclinada por la "interdependencia del
DIP", que propugna por el reconocimiento de la personalidad jurídica de otros
sujetos destinatarios de disposiciones jurídicas internacionales, las cuales les
atribuyen derechos y obligaciones, así como contribuyen a que en caso de
incumplimiento se les pueda atribuir responsabilidades.

La interdependencia considera las relaciones internacionales como una maraña de
intereses que interactúan entre sí, apoyados por variados actores, que se sustentan en
diferentes fuerzas: política, económica, militar, entre otras. De esta forma, la agenda de
los partícipes del engranaje internacional, ydentro de estos los Estados, debe considerar
las claves de este entramado, para luego diseñar sus objetivos según sus intereses
políticos (...).

De esta forma, con la interdependencia se sugiere la construcción de una teoría de las
relaciones internacionales en la cual se abandona el discurso singular estadocéntrico,
para considerar otros intereses vigentes en la escena exterior. (...) Esta aproximación
permitió inclusive señalar como anacrónica la evaluación de la política internacional
considerando solo a los Estados como sujeto participante, y de esta forma, por ejemplo,

s>
6 Alvaro Francisco Amaya-Villareal, "El protagonismo de las Organizaciones No Gubernamentales en las relaciones
internacionales: ejemplo de la apertura de espacios de participación a nuevos sujetos internacionales en el siglo XX", en
International Law, Revista colombiana de derecho internacional, No. 12, (Bogotá: Pontificia Universidad Javenana, 2008), 125 ys.
7La naturaleza y estructura de la sociedad internacional han sufrido transformaciones fundamentales, que están lejos de haber
terminado Estos cambios han modificado profundamente laesencia ylaestructura del derecho internacional público. Sin embargo,
laciencia del derecho internacional público sebasa, aún en nuestros días, en el sistema derelaciones internacionales que se origino
en la época de Grocio yGentili, yque llegó asu culminación aprincipios del siglo XX. Núñez Peguero, ¿subjetividad internacional
de las ONG?, 326.
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se llamó la atención sobre el rol de las "organizaciones internacionales .en •el
mantenimiento de la paz mundial.;' ' " " : . ^ ,; " '"-• '• í";':'':"•'' ;::; ••/., ': ;.'7 "::;j

Dicho esto, mal se haría en no señalar que la postura de la "interdependencia del
DIP no ha sido objeto de críticas, especialmente aquella que apunta acuestionar
para el;cáso- que nos ocupa, que las ONG's ño son susceptibles de ostentar
personalidad jurídica internacional ypor tanto, al no ser destinatarias osujetos de
derechos y obligaciones internacionales, se sitúan en la categoría de "actores
internacionales".
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La mayoría de los autores coinciden en afirmar qué las ONG no son sujetos del derecho
internacional público, integrándolas en la categoría jurídica de actores internacionales
bergio Salinas Alcena se refiere alos actores internacionales como aquellos entes .que
siij tener reconocida subjetividad, internacional inciden con su actividad en' las

Relaciones Internacionales yen el ordenamiento jurídico que los regula"9. '"

Sin perjuicio de lo anterior, la doctrina y la dinámica internacional han dado un
paso importante en el reconocimiento, de otros sujetos de derecho internacional
desde el final de la segunda guerra mundial10, entre ellos las ONG's, lo cual se

l!SÍ^¿2'T^™¿° - ,3S °^ni2ad0nes N° Gubernamentales en las relaciones internacionales:, ejemptede la'apertura dgespacios de participación a, nuevqssujetos internacionales en el siglo XX" 119 y120 •-r cJcn?P'° °e la
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convierte en un importante punto de partida para cuestionarse si la "Fundación
Charles Darwin" en el caso bajo examen, puede o no ser considerada un sujeto de
derecho internacional.

Lo afirmado en el párrafo precedente ha sido objeto de intensos debates en el
seno institucional y académico internacional, permitiendo identificar casos como
el del Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR), asociación suiza de carácter
no gubernamental, cuyo grado de desarrollo ha llevado a considerarla por la
mayoría de la doctrina como un sujeto sui géneris del derecho internacional
público11, por reunir los siguientes requisitos: 1. Ser destinatarios de normas
jurídicas'internacionales; 2. Participar en los procesos de elaboración de las
normas jurídicas internacionales; 3. Tener legitimación para reclamar por el
incumplimiento de las normas jurídicas internacionales; 4. Incurrir en
responsabilidad si infringen las normas jurídicas internacionales12; ytambién, por
encontrarse inserta desde nuestro punto de vista en el contenido del artículo 3 de
la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, que desde el año de
1969 da apertura al reconocimiento de otros sujetos del DIP13.

El Comité Internacional de la Cruz Roja es destinatario de las normas internacionales,
como los derechos y deberes establecidos en los Convenios de Ginebra de 1949 y sus
protocolos adicionales. Asimismo, los acuerdos de sede firmados con los Estados en los
que se ha instalado, ylos acuerdos de cooperación firmados con diversas organizaciones
internacionales, demuestran la capacidad del CICR para firmar tratados internacionales.
Otra actividad cumplida en el plano internacional por el CICR es el ejercicio de la
protección de sus funcionarios, de lo cual se deriva que también el CICR tiene
capacidad para presentar reclamaciones internacionales14.

Por lo expuesto, queda demostrado como el panorama actual del DIP, aunque
con recelo desde el punto de vista mayoritario de la doctrina, ha dado un salto
importante en materia de reconocer otros sujetos destinatarios de derechos,
obligaciones yresponsabilidades internacionales, lo cual posiciona ala "teoría de
la interdependencia del DIP" en un pilar de análisis al momento de abordar casos

<http7/www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/InternationalLaw.aspx>.
11 Sujeto de derecho internacional público es entonces el titular de derechos y obligaciones conferidos por normas jundicas
internacionales, aunque no basta, (...), ser beneficiario de un derecho oestar afectado por una obligación, sino que se requiere una
aptitud para hacer valer el derecho ante instancias internacionales opara ser responsables en el plano internacional en caso de
violación delaobligación. Núñez Peguero, ¿subjetividad internacional delas ONG?, 327.

13 Artículo 3. ACUERDOS INTERNACIONALES NO COMPRENDIDOS EN EL ÁMBITO DE LA PRESENTE
CONVENCIÓN - El hecho de que la presente Convención no se aplique ni alos acuerdos internacionales celebrados entre Estados y
otros sujetos de derecho internacional o entre esos otros sujetos de derecho internacional, ni a los acuerdos internacionales no
celebrados por escrito, no afectará: a) Al valor jurídico de tales acuerdos; b) Ala aplicación a los mismos de cualquiera de las
normas enunciadas en la presente Convención a que estuvieren sometidos en virtud del derecho internacional independientemente
de esta Convención; c) A la aplicación de la Convención a las relaciones de los Estados entre sí en virtud de acuerdos
internacionales en los que fueren asimismo partes otros sujetos dederecho internacional.
14 lbíd, 334 y 335.
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que involucren por ejemplo ONG's, que, suscriben acuerdos, conastados para
determinado fin. ,,,.,..,;....,;., - •• v . :.. v, .

Desde luego, no estamos señalando que solamente por el hecho de ostentar el
carácter.. =dev;:ONG's, éstas precisen el carácter de "sujetos del DIP"
inmediatamente; todo lo contrario, la reconstrucción argumentativa realizada
hasta el momento, apunta a indicar que debe mediar un ejercicio hermenéutico
para el caso que nos ocupa por parte de la Corte Constitucional, en el sentido de
constatar si a la luz del ordenamiento jurídico interno, del corpus iuris
internacional15 (en particular del artículo 3 de la Convención de Viena sobre el
Derecho de los Tratados) y de los requisitos dogmáticos elaborados para
determinar la condición de "sujetos del DIP" -previamente reseñados- las
Organizaciones No Gubernamentales -ONG's-pueden desplazarse de la
categoría de "actores internacionales" a"destinarios de derechos, obligaciones y
responsabilidades internaciones"; y en consecuencia, los "Acuerdos"16 que
suscriban, en nuestro caso particular con el Estado ecuatoriano, deban ser obieto
de un examen previo de constitucionalidad. .

l
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III INFORME RESPECTO ALA NECESIDAD DE APROBACIÓN
LEGISLATIVA

El control de constitucionalidad que corresponde realizar a la Corte
Constitucional respecto del "Acuerdo entre el Gobierno de la República del
Ecuador y la Fundación Charles Darwin para las Islas Galápagos para el
Funcionamiento de una Estación Científica en el Archipiélago de Galápagos",
consiste en determinar la necesidad o no de su aprobación legislativa,
competencia prevista en el artículo 107 numeral 1 de la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional.

Con relación al acuerdo objeto del presente informe, se establece en la cláusula
segunda la continuidad del funcionamiento de la "Estación Científica Charles
Darwin" en las Islas Galápagos territorio del Ecuador como parte del sistema
nacional de ciencia, tecnología, innovación y saberes ancestrales para el
desarrollo de investigación científica tendiente a preservar y asegurar en el
Archipiélago de Galápagos yen el mar territorial que le rodea, su flora, fauna y
la conservación del suelo, así como a salvaguardar la vida de las especies en su
ambiente natural.

Así, en las cláusulas tercera se establece la estructura del directorio; en la cuarta, se
organiza el "Comité Asesor Científico"; en la quinta, sexta yséptima se establecen
las áreas de investigación, colaboración en la misma y los permisos que deben
requerirse para efectuar lainvestigación, respectivamente.

De igual forma, en las clausulas octava, novena y décima se determina la
propiedad de la investigación, los investigadores y el conocimiento generado a
partir de la biodiversidad; en la cláusula décimo primera se regula la instalación de
infraestructura; en la décimo segunda se establece el uso de la marca y logotipo de
la fundación así como el uso de los símbolos nacionales; en la cláusula décimo
tercera se determina la exoneración tributaria; en la cláusula décimo cuarta se
indica la legislación aplicable y soberanía; en la décimo quinta, el plazo de
duración del acuerdo; en la décimo sexta lo relativo al financiamiento; en la
décimo séptima el régimen laboral; en la décimo octava la información de
visitantes; y, finalmente se establece una disposición transitoria de organización y
una disposición final de entrada en vigor del acuerdo.

De la revisión del contenido del acuerdo en mención, se desprende que el mismo
tiene por objeto que la "Estación Científica Charles Darwin" continúe
funcionando en las Islas Galápagos territorio del Ecuador como parte del sistema
nacional de ciencia, tecnología, innovación y saberes ancestrales para el
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desarrollo de investigación científica tendiente a' preservaí y asegurar en el
Archipiélago de Galápagos y. en el mar .territorial que le rodea, su flora, fauna y
la conservación del suelo, asi como asalvaguardar la vida de las especies en su
ambiente natural. En consecuencia se puede colegir que el acuerdo se encuentra
inmerso dentro de las causales cuarta que "Se refieran alos derechos ygarantías
establecidas en la Constitución" y octava que "Comprometan el patrimonio
natural y en especial el agua, la biodiversidad y su patrimonio genético"
contenidas en el articulo 419 de la Constitución de la República.

En tal virtud, al encontrarse el presente instrumento internacional dentro de
aquellos que requieren aprobación legislativa conforme la normativa
constitucional antes citada, en concordancia con lo establecido en el artículo 110
numeral 1 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional corresponde a esta Corte realizar el correspondiente control de
constitucionalidad.

Por lo •^expuesto, corresponde al Pleno de la Corte Constitucional conocer el
aróculo^^íT rTr fin ^ 3Tf dé d trámÍte Pertinente implado en elarticulo 82de la Codificación del Reglamento de Sustanciación de Procesos de
Competencia de la Corte Constitucional, referente al control automático de
constitucionalidad-del instrumento.internacional. •-'•'""

Ab. FrMcisc>fitítiñá kartíriéz
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SECRETARIA

GENERAL •

Razón: Siento por tal, que el informé que antecede fue aprobado por el Pleno de
la Corte Constitucional, con siete votos de las señoras juezas y señores jueces:
Francisco Butiñá Martínez, Wendy Molina Andrade, Tatiana Ordeñana Sierra,
Marien Segura Reascos, Ruth Seni Pinoargote, Roxana Silva Chicaíza y Alfredo
Ruiz Guzmán, sincontar conlapresencia delosjueces Pamela Martínez de Salazar
y Manuel Viteri Olvera, en sesión del 22 de febrero de 2017. Lo certifico.
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